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exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5,Q Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la. facha de las exportaciones
respectivas. '

Los países de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi·
cación que se han eXpOrtado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas pQdrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión .para realizar exportaciones
a su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir
de la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo el interesado en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exporta.ciones que se hayan efectuado desde
el 20 de enero de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derechos reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (-Boletín Oficial del Estado"
del 16), Para 'estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a 'contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el _Boletín 'Oficial del Estado...

7. 0 La concesión caducará de modo automatico si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el _Boletín Oficial del EstadÚ", no se hubiere realizado ninguna.
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, deptro de su com~

petencia, adoptará. las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. o La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico. Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
concede a -C01Ultrucciones y Aplicaciones de la
Madera, S. A._, el régin1fJn de reposición- con fran
quicÚl arancelaria para la importac~ón de madera
tropical en rollo, por exportaciones previamente
reaLioUldas de tablero. alistonadl)s con interiores
de madera tropical o nacional.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa, .Construcciones y Aplica-
ciones de la Madera, S. A._, solicitando el régimen de repo
sici6n para la importación de madera troPical en ·rollo, por
exportaciones p"reviamente realizadas de tableros alistonados
con interiores de madera tropical o nacional,

Este Ministerio,. conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

1.- Conceder a la firma -Construcciones y Aplicaciones de
la Madera, S. A.», con domicilio en Riera Fonollar, sIn., San
Baudilio de Llobregat <Barcelona), el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de madera tro.
pical en rollo (P. A. 44.0:3>, empleada en la "fabricación de
tableros alistonados con interiores. de madera tropical o madera
nacional (P. A. 44.15) .. previamente exportados.

2. 0 A efectos contables se establece que:

Por cada metro cúbico de tableros alistonados con interiores
de madera tropical previamente exportado, se podrán importar
con franquicia arancelaria 1.250 kilogramos de madera en rollo.

De dicha cantidad se considerarán mermas ellO por lOO,
que no devengaran derecho arancel~rio alguno, y subproductos
aprovechables el 55 por lOO, que adeudarán por la partida
aranc~laria que les corresponda segun las normas de valoración
vigentes.

Por cada metro cúbico de tableros alistonados con intériores
de madera nacional previamente exportado, se podrán importar
con franquicia arancelaria 600 kilogramos de madera. en rollo.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 6 por 100,

que no deveíÍgarán derecho arancelario alguno. y subproductos
aprovechables el 48 por 'lOO, que adeudarán por la partida.
arancelaria· qUe les corresponda segUn las normas de valoración
vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus términos, seran sometidas a las Direcciones Generales
cortlpetentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas corresponda.n.

4.0 La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de destino ere las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudLendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las ·exportaciones
respectivas.

Los países· de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria seran todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las sol1citudes de importación debaran
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposi~ión, y la del Ministerio de Hacienda _por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de merCancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin. más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorg& esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de un año.a partir de la fecha
de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado... debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con" un mes
de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 17 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha .darán también
derecho a reposición, siempre que reÚnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (_Boletín
Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones el plazo
de un año pata solicitar la importación comeonzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín
Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de un año, contado a partir de su publicación en el
.,Boletin Oficial del Estado", no se' hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la ··misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director ,general de Exportación.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se con
cede a -Destilerías Barcelonesas, S. A.-, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la. ímportación de alcohol etílico~vinico,por exporta~

ciones, previamente realizadas, de vinos, vermuts,
mistelas, bebidas amiste ladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el eXr
pediente promovido por la Empresa .Destilerías Barcelonesas,
Sociedad Anónima_, solicitando el régimen de reposición para la
importaci6n de alcohol etílico-vinico, por exportac.iones, previa
mente realizadas, de vinos, vermuts, mistelas, bebidas amiste~
ladas y brandies, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2758/
1971, de 4 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado.. del 13), Y
ajustándose a sus términos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Destilerías Barcelonesas. S. A._,
con domicilio en Gaudí, sin, La Llagosta {Barcelona), el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la importa-


